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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3.a y 116.4.f de, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 

cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá justificar adecuadamente 

en el expediente la insuficiencia de medios.  

El servicio objeto del contrato es el MANTENIMIENTO DE DIFERENTES SISTEMAS Y DISPOSITIVOS 

INFORMÁTICOS. 

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias no está provisto de los medios materiales y personales 

suficientes para realizar los trabajos descritos en el pliego de prescripciones técnicas, justificándose de esta 

manera la necesidad de su contratación por medios ajenos.   

 

 

 

En Alcalá de Henares  

El Jefe de Informática y Sistemas de Información 
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